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NOTARÍA XXX 
GUATADAS 

at Jéssica Rodríguez Endara A a 
NOTARIA 

1 ESCRITURA 

2 REACTIVACIÓN DA | 

3 LUTHERAN S.A. “EN 

4 LIQUIDACIÓN” anciana 

5 CUANTÍA: INDETERMINADA. --===--- 

6: En el Cantón de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

7 Ecuador, a los veinticinco días del mes mayo del año dos mil 

8 dieciséis, ante mí, Abogada JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

9 Notaria" Trigésima del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

40 FELIX EDUARDO SALCEDO LAMILLA de estado civil casado, 

11 domiciliada en esta ciudad de Guayaquil por los derechos que 

12 representa en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

13  LUTHERAN S.A “EN LIQUIDACION” la que acredita con la copia de . 

14 su nombramiento debidamente certificado que se incorpora 

18 como habilitante en legitimación de su personería. Ecuatoriano 

18 capaz para obligarse a contratar a quien de conocer doy fe, Bien 

17 instruida en el objeto y resultado de esta escritura de 

18  REACTIVACION a la que procede como queda indicado con amplia 

19 y entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

20 queesdetenor siguiente. SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en 

21 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

22 conste la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA LUTHERAN S.A”EN 

23 LIQUIDACION” que otorga al tenor de las siguientes clausulas y 

24 declaraciones: CLAUSULA PRIMERA:  ANTECEDENTES.- a) 

25 Mediante Escritura Pública celebrada ante El Notario Trigésima 

26 del Cantón de Guayaquil, Doctor Piero G. Aycart Vincenzini, tres 

27 de marzo del año dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil 

28 del mismo Cantón Guayaquil él nueve de marzo del dos mil diez 
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ANodríguez Endara. 2016 09 01 30 P06911 

            
  

    
   

   

7 constituyó la compañía LUTHERAN S.A. mediante Resolución 

lúmero SC.1J.DJC.G.UNO CERO.CERO CERO CERO UNO CUATRO 

CINCO SIETE de la fecha cuatro de marzo del dos mil diez; b) la 

4 Superintendencia de Compañías Valores y Seguros mediante 

5 resolución número SCV-INC-DNSASD-CATORCE CERO CERO-DOS 

6 NUEVE SIETE DOS SEIS de fecha trece de Noviembre del dos mil 

7 - catorce, resolvió disolver, entre otras sociedades a la compañía 

8  LUTHERAN S.A por encontrarse inmersa en la causal tercera del 

9 articulo trescientos sesenta de la Ley de Compañías resolución 

10 que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

11 con fecha quince de diciembre del dos mil catorce c) En sesión 

12 deJunta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco 

13 de mayo del dos mil dieciséis se resolvió UNO) REACTIVAR la 

14 compañía LUTHERAN  S.A“EN LIQUIDACION” y DOS) AUTORIZAR al 

15 representante legal de la compañía para que otorgue la siguiente escritura 

16  pública.- CLAUSULA SEGUNDA : DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

17 expuestos en la cláusula anterior, el señora FELIX SALCEDO LAMILLA - por 

18 los derechos que representa de la compañía  LUTHERAN S.A ”EN 

19  LIQUIDACION” en su calidad de GERENTE GENERAL y por tanto 

20 Representante Legal en cumplimiento a lo dispuesto en la Junta General 

21 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el día cinco de mayo 

22 del dos mil dieciséis declara bajo juramento UNO) Que queda REACTIVADA 

23 la compañía LUTHERAN S.A “EN LIQUIDACION” y DOS) Que mi representada 

24 no ha celebrado contrato alguno con ninguná Institución del Estado, ni 

25 tiene deudas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Agregue 

26 usted señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

27 — plena validez de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Firmado) 

28 Abogado Bolívar Azael Dorado Sánchez. Registro número dos mil 
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fin y en alta voz, por mí, la Notaria, al otorgante, este la'aprueba 

en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.---- 

p) LUTHERAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC. $ 0992657324001 

—, / ? a 

AF x Are : % 

FELIX EDUARDO SALCEDO LAMILLA 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. No 0907482343/, 
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ABOGADA JESSICA“ATICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA"TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

 
 

  
  

 
 

 
 

 



  

  

    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SS 

LA COMPAÑÍA LUTHERAN S.A “EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL 

DE MAYO DEL 2016 

En la Ciudad de Guayaquil, el día 05 de mayo del 2016 a las 11.00 am horas, 

en el local social de la Compañía Ubicada en la Ciudadela Coop. 8 de Octubre 

Solar 6 Mz. 93 del Cantón De Guayaquil se reúnen los accionistas de la 

compañía LUTHERAN S.A con ++ 0992657324001 a saber 1.- El Señor FELIX 

EDUARDO SALCEDO LAMILLA propietario de 799 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y 2.- El Señor CARLOS ENRIQUE SANCHEZ 

MACIAS propietario de 1 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una.- Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 

social de la Compañía que es de 800,00 dólares de los Estados Unidos de 

América (ochocientos dolores) dividido en 800 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, conforme lo dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, resuelven construirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas con el objeto de conocer y resolver 

sobre el siguiente punto: 

1.- REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

Preside la sesión CARLOS ENRIQUE SANCHEZ MACIAS en calidad del Presidente 

Ad-Hoc de la Junta y actúa de Secretario de la Compañía El señor FELIX 

EDUARDO SALCEDO LAMILLA deja constancia de que el Secretario formulo la 

lista de asistentes pertinente. - 

A continuación el Presidente dispone que se proceda a conocer el PRIMER Y 

UNICO PUNTO del orden del día, esto es, la reactivación de la compañía. 

En relación con el único punto a tratarse, el Secretario Ad-Hoc mediante 

resolución de la Superintendencia de Compañías SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0029726 Del día 13 de noviembre del 2014, entre otras sociedades, declaró 

disuelta la compañía por encontrarse en la causal tercera del artículo 360 de 

la Ley de Compañías, resolución que consta inscrita en el Registro Mercantil 

desde el día 15 de diciembre del 2014. 

La administración a fin de subsanar los motivos por los cuales se disolvió la 

compañía, a la fecha ya he cumplido con la presentación de los respectivos 

estados financieros y demás documentos societarios, por lo que la junta debe 

resolver sobre su reactivación. 

La Junta General de Accionistas, luego de las deliberaciones correspondientes 

RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD REACTIVAR LA COMPAÑÍA y autorizó al 
representante legal para suscriba la Escritura Pública de Reactivación.



  

  

anotadas al comienzo, por el Secretario se da lectura a esta Acta la cual es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna por los socios y certificada por el secretario de la junta. 

Con lo cua! se levanta la sesión a las 12.00 pm horas. 

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de la . 

compañía en la Ciudad de Guayaquil a los 05 días del mes de mayo el año 2016. 

f ar los Son dez 
. ha 

F) CARLOS ENRIQUE SANCHEZ MACIAS 

Accionista-Presidente Ad-Hoc de la Junta. A 

C.C 1706127691 

C.Y. 005-0032 Z 

Js GIN Joroho 

F) FELIX EDUARDO SALCEDO LAMILLA 

Accionista -Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

C.C 0907482343 

C.V. 335-0030 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad con lo que dispone en Numeral 5 del Art, 18 de la 

Ley Nolanal vigente Doy Fer que la copia precedente que consta de 

fojas es fiel copia al original que se me exhibe 

Guayaqui, P/E de ge he zpte' £ 

»>»— 

Ab. Jéssica Rodriguez Endara ( 

NOTARÍA TRIGESIMA CANTÓN GUAYAQUIL 
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062-0090 0” 0997a82343. 
NÚL AERO DE CERTIFICADO. . - + - CÉDULA 

: SALG "EDO LAMILLA FELIX EDUARDO . 

GUAYAS | . ¡ os 
PROVINCIA. . CIRCUNSCRIPCIÓN 2. 
GJAYAQUIL . - — PASCUALES 

  

CANTÓN 

  

E 2 PRESIDENTE DELA JUBTA, 
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GALLARDO ERIONES 
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Guayaquil, Julio 31 de 2012 

* Sr 

FELIX EDUARDO SALCEDO LAMILLA 

“Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cimpleme informarle que la junta General de Accionistas de la 

compañía LUTHERAN S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo(a) a usted para 

desempeñar, el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO 
AÑOS, cen las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y e! ostatuto social, 
encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del márco legal estatutario. 

La compañía LUTHERAN S.A. se constituyó el 03 de marzo del 2010, en virtud de la escritura 

pública autorizada por la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 09 de Marzo del 2010. 

Atentamente 

rabo, Lento. 
SANCHEZ MACIAS ARLOS ENRIQUE 

€.C.1706127691 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, Julio 31 de 2012 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor de la 
compañía LUTHERAN S.A. 

FELIX EDUARDO SALCZIDO LAMILLA 

C.C. 0907482343 

   



  

  

    

   NUMERO DE REPERTORIO:43.416 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:37 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador: Mercantil del * 
Cantón Guayaquil (E): ha inserito lo siguiente:. o 

1.- Con fecha catorce e de Agosto del dos mil doce: queda ¡ inscrito el presente 

“Nombramiento de Gerenté General, de la € Compañía. LUTHERAN SA. a 

- favor de FELIX EDUARDO SALCED O. LAMILLA, de: fojas $ 81. 200, a 

8l. 901, Registro Mercantil número 14.4H6, 2 

  

a NI 00001 DA Z 

IÓ l % > 
A - AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO es l «REGISTRADOR MERCANTIL * 

o “DEL. CANTÓN GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 1 6 de ¿gusto de 2012 

58.00 

- — REVISADOPOR: (4 

 



  

  

NUMERO RUC: 0992657324001 

  

  

RAZON SOCIAL: LUTHERAN S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: SALCEDO LAMILLA FELIX EDUARDO 

CONTADOR: MIRANDA LAMILLA ANTONIO VICENTE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: — * 09/03/2010 FEC. CONSTITUCION: 09/03/2010 

FEC. INSCRIPCION: 06/04/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/01/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

¿ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN INGENIERIA CIVIL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: COOP. 8 DE OCTUBRE Número: SOLAR 6 
Manzana: 93 Referencia ubicación: DIAGONAL A TRANSBOINT Celular: 0987603671 Email: lutheran.sa(Hgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: "del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS: 0 

     
    

  

peris 
e Al irte FumaRel Seria! 

Osa - A Haba Sallcodo 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE | .. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y y veidaderos, por lo que. asumo la responsabilidad le gal que de ellase + Ñ o e 
“deriven (Ar 97 Código Tributario, Art. 9 Ley. del RUC. y Art. 9 Reglamento para la “Aplicación de la Ley del RUC) s rs AT 

Usuario: EJAOOTOS 147 2 Lugarde emisión: GUAYAQUIDAV. FRANCISCO . Fecha y hora i9/072015 AO0íO . :      
- Página, 1 de: 2  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: - 0992657324001 

RAZON SOCIAL: LUTMERAN S.A. uo 7 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 09/03/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
o FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ALQUILER A CORTO Y LARGO PLAZO DE TODO TIPO DE MAQUINARIA 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN INGENIERIA CIVIL 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACION Y DIRECCIÓN DE TODO TIPO DE EVENTOS 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES- Ciudadela: COOP. 8 DE OCTUBRE Número: SOLAR 6 
Referencia: DIAGONAL A TRANSBOINT Manzana: 93 Celular: 0987603671 Email: lutheran.sa(Ogmail.com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos cóntenidos en este documento son exáctos y verdaderos, por lo que asumo la responsabili ad le 
deriven (Art. 97 Código Tributario, «An. 9 Ley del: RUC y Art 9 ¡Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). Y 

Usuario: EJAOO1081%, : Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: qee 58:48 - 

Página 2 de 2 
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LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN, 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LUTHERAN S.A ” EN LIQUIDACION” CELEBRADA 
MAYO DEL 2016. 

  

La Señora FELIX EDUARDO SALCEDO LAMILLA propietario de (799,00) acciones ordinarias y 

“nominativas de un dólar cada. 

El Señor CARLOS ENRIQUE SANCHEZ MACIAS propietario de (1,00) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. 

TOTAL: 800.00 . 

Flír dudecolo. 
FELIX EDUARDO SALCEDO LAMILLA 

Accionista-Gerente General-Secretario Ad-Hoc de la Junta. 
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Esta conforme a su original y en fe de ello confiero TERCERA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

LUTHERAN S.A. “EN LIQUIDACION" celebrada ante la ABOGADA JESSICA ALICIA 

RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 

VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS misma que sello, rubrico y 

firmo, en la ciudad de Guayaquil, 22 DE JUNIO DE 2016.- DOY FE.- 
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Factura: 002-002-000018215 20160901030P069 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20160901030P06911 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIV, DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: “| 25DE MAYO DEL 2016, (11:19) ! 

OTORGANTES . 

OTORGADO POR 

No. 
Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n . 

— REPRESENTAD d9s265/3240 [ECUATORIA [REPRESENTANTE [FELIX EDUARDO 
Juridica [LUTHERAN S.A. O POR Rue 01 NA LEGAL SALCEDO LAMILLA 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad 

A FAVOR DE 

No. 
Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón socia! interviniente identidad 

UBICA 

. Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

ll als TARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

  
NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÉ QUIL     

 



  

  

   

    

y» housia co 

JUDICATURA ES 

Factura: 002-003-000002173 .201609010300H 

Cs PT + EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20160901030001804 

   

  

  

  

  

        
  

NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 22 DE JUNIO DEL 2016, (12:04) . . 

GOPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA 

a ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIA 

«[OTORGANTES : 7 
A a a OTORGADO POR A Pl 

SOCIAL +  [TIPOINTERVINIENTE —. DOCUMENTO DE IDENTIDAD . 7 |No. 
LUTHERAN S.A. . 7 REPRESENTADO POR RUC “ Jo9e2657324001 

FT, A 0. AFAVORDE ; 
SOCIAL —. [TIPO INTERVINIENTE “> | DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-06-2016: . > 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [KRISTHEL RIERA ZAMBRANO 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0930551304       
  

. 

  

[ OBSERVACIONES: 

ATA L 
E JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARÁ     
NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓ SUAWAGE = 

 



   

  

Factura: 002-003-000012546 201609010300 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

LUTHERAN S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

TIPO INTERVINIENTE 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030002678 

: : MATRIZ 

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (17:00) 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITUCION 

03-03-2010 

3 

TER TT OTORGADO.POR : -- 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 

A FAVOR DE 7 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

: TESTIMONIO 

APROBACION DE LA REACTIVACION 

29-08-2016 - 

  

No. 

0992657324001 

  

Nereo JESS] ALA A RODRIGUEZ ENDARA     Jess lap 
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DE LA COMPAÑÍA LUTHERAN S. A. celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el 

TRES DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SD-16-0004693, suscrita el 29 

DE AGOSTO DEL 2016, por la AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN 

DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑIA LUTHERAN S.A. “EN LIQUIDACION”- 

GUAYAQUIL, 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2016.- DOY FE... 
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Factura: 002-003-000012348 20160901030002    

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA . 

_ NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL . 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901 030002682 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:42) 

TIPO DE : ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-05-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 6911 

OTORGANTES : 

La a Vs A AA : OTORGADO POR: : A A 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . DOCUMENTO DE IDENTIDAD * No. 

LUTHERAN S.A. REPRESENTADO POR . RUC 0992657324001 

y E FAVOR DEE <<0 s 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: APROBACION DE LA REACTIVACION 
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NOTARÍA TRIGÉSIM 'AQUIL 

 



  

  

" NOTARÍA XXX. 
- > GLSYAQUIL 

do. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA    

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA LUTHERANS. A. “EN LIQUIDACION? celebrada ante 

mi ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA NOTARIA TRIGESIMA DEL 

CANTON GUAYAQUIL el VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS; he tomado 

nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-16-00046983, suscrita el 29 DE AGOSTO DEL 2016, por la AB. MARIA 

ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACIÓN DE LA REACTIVACION DELA COMPAÑIA 

LUTHERAN S.A. “EN LIQUIDACION”- GUAYAQUIL, 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2016.- 
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Js: col, oda 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 
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de ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERODE REPERTORIO: 38.072 
FECHA DE REPERTORIO: 15/sep/2016 

  

  

—— HORA DE REPERTORIO: 11:47 DO 

S “En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: OS 

r 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil dieciséis en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SD-16- 
0004693, dictada porx el Director Nacional de-Actos Societarios y -—- 

—— Disolución, AB. RIA ELVIRA 1 MALO CORDERO, el 29 de agosto . 
del 2016, queda inscrita la preseñte escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: LUTHERAN S.A., de fojas 41.960 a 41.979, 
Registro Mercantil número 3.699. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).Z 
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/ REGISTRADOR MERCANTIL) 

/ DELCANTON GUAYAQUÍL     Guayaquil, 16 de septiembre de 2016 — 
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